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OMA
La Organización Mundial de Aduanas (OMA), establecida en 1952 como el
Consejo de Cooperación Aduanera (CCC), es un organismo
intergubernamental independiente cuya misión es mejorar la eficacia y la
eficiencia de las administraciones aduaneras.
En la actualidad, la OMA representa a 184 administraciones aduaneras de todo
el mundo que, en conjunto, procesan aproximadamente el 98 % del comercio
mundial. Como centro global de experiencia aduanera, la OMA es la única
organización internacional con competencia en asuntos aduaneros y, con
razón, puede llamarse a sí misma la voz de la comunidad aduanera
internacional.



OMA
Visión
Uniendo a las Aduanas para un mundo más seguro y próspero. Las fronteras 
dividen, las aduanas unen.
Misión
La Organización Mundial de Aduanas desarrolla estándares internacionales,
fomenta la cooperación y crea capacidades para facilitar el comercio legítimo,
asegurar una recaudación justa de ingresos y proteger a la sociedad, brindando
liderazgo, orientación y apoyo a las administraciones aduaneras.
Valores
Somos una organización basada en el conocimiento y orientada a la acción.
Creemos en procedimientos de gobierno transparentes, honestos y auditables.
Respondemos a nuestros miembros, partes interesadas en el comercio y la
sociedad. Capitalizamos la tecnología y la innovación. Creemos en la inclusión, la
diversidad y el trato y las oportunidades equitativas para todos.



Acuerdos de facilitación comercial
Texto Texto Los Miembros de la OMC concluyeron en la Conferencia Ministerial
de Bali de 2013 las negociaciones relativas al importante Acuerdo sobre
Facilitación del Comercio (AFC), que entró en vigor el 22 de febrero de 2017 tras
su ratificación por dos tercios de los Miembros de la OMC.
El AFC contiene disposiciones para agilizar el movimiento, el levante y el
despacho de las mercancías, incluidas las mercancías en tránsito. Asimismo,
en él se establecen medidas para la cooperación efectiva entre las
autoridades aduaneras y otras autoridades competentes en las cuestiones
relativas a la facilitación del comercio y el cumplimiento de los
procedimientos aduaneros, además de disposiciones sobre asistencia técnica
y creación de capacidad en esta esfera.

https://www.wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/mc9_s/balipackage_s.htm




Marco SAFE



Marco SAFE Pilar 1



Marco SAFE Pilar 2



Marco SAFE Pilar 3



Marco SAFE Textos



Marco SAFE 2018



Marco SAFE 2018
Anexo IV Beneficios de OEA 

Acceso a carriles FAST Operaciones 
consolidadas

Asignación de 
especialistas

Excepciones o 
reducciones en cobros, 

impuestos y multas

Renovacion automática 
de permisos aplicables 

(brokers, transportistas, 
etc.)

Prioridad en 
devoluciones de 

impuestos, drawback, 
etc

Reconocimiento Mutuo



Marco SAFE 2021
Las fuerzas de la globalización, la innovación y los cambios tecnológicos
continúan generando enormes cambios en la cadena logística global. Para
seguir ayudando a los Miembros y a las partes interesadas a establecer y
mejorar un entorno de comercio internacional seguro y facilitador, el Marco
SAFE volvió a ser actualizado en 2021.
La versión 2021 del Marco SAFE refuerza la cooperación entre las Aduanas y

Otras Autoridades de Control Fronterizo (OACF), promueve los dispositivos de
seguridad inteligentes para optimizar el control aduanero y supervisar
eficazmente el movimiento de mercancías en tiempo real, e incluye
disposiciones básicas sobre el desarrollo de programas de OEA en las uniones
aduaneras regionales y la implementación del reconocimiento mutuo.
El Marco SAFE actualizado mejora los elementos en materia de datos al
adecuar el conjunto de datos sobre seguridad de la carga aérea a los
elementos de datos especificados en el Modelo de Datos de la OMA y consolida
los mecanismos de información sobre la implementación del Marco SAFE.



En el contexto de la pandemia de COVID-19, para reforzar la resistencia y la
recuperación de las cadenas de suministro mundiales, se ha elaborado la
"Guía de implementación y validación de OEA", que actualiza los tres
documentos actuales "Guía de implementación de OEA", "Plantilla de OEA" y
"Guía del validador de OEA en las Aduanas". La nueva Guía reúne las mejores
prácticas, los conocimientos y las lecciones aprendidas por los miembros con
el fin de simplificar el procedimiento de implementación relativo a los OEA y
adecuar los requisitos de los OEA a los procedimientos de validación de las
Aduanas. También introduce un enfoque sugerido para las revalidaciones
virtuales y el uso de tecnologías modernas con el fin de apoyar la continuidad
operativa y garantizar la resiliencia de los programas de OEA en caso de
pandemia.

Marco SAFE 2021
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Reglas Generales de comercio exterior para 2022



Es el título 7 de las RGCE
el que establece el
Esquema Integral de
Certificación, que incluye
las certificaciones OEA,
IVA e IEPS y Socio
Comercial Certificado y
que comparten los
requisitos generales.

Reglas Generales de comercio exterior para 2022



Reglas Generales de Comercio Exterior
7.1 Disposiciones generales

7.1.1 Requisitos Generales para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas
7.1.4 Requisitos para obtener la modalidad de Operador Económico Autorizado.
7.1.5 Requisitos para obtener la modalidad de Socio commercial Certificado.
7.1.6 Plazos para la emission de resoluciones y vigencia de registro

7.2 Obligaciones, requerimientos, renovación y cancelación en el Registro en el
Esquema Integral de Certificaciones

7.2.1 Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas
7.2.2 Causales de requerimiento para el RECE
7.2.3 Renovaciones para el RECE
7.2.4 Causales de cancelación en las modalidades de IVA e IEPS y Socio Comercial Certificado.
7.2.5 Causales de cancelación en las modalidades Comercializadora y OEA

7.3 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas
7.3.3 Beneficios de las empresas en la modalidad Operador Economico Autorizado





Requisitos



Obligaciones



Beneficios



Otros Beneficios



Modalidades OEA
• IVA e IEPS, 

• Comercializadora 
e Importadora, 

Registro en el 
Esquema 
de Certificación 
de Empresas

• Operador Económico 
Autorizado 

• Importador y/o Exportador
• Controladora
• Aeronaves
• SECIIT
• Textil 
• Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico 
• Tercerización Logística

• Socio Comercial 
Certificado

• Auto Transportista Terrestre
• Agente Aduanal
• Transportista Ferroviario
• Parque Industrial
• Recinto Fiscalizado
• Mensajería y Paquetería
• Almacén General de Depósito



Renovaciones OEA
• A través de VUCEM
• Dentro de los 30 

días hábiles previos 
al vencimiento. 

• Deberán haber 
realizado el pago 
de derechos

• Se tendrá por 
renovado al día 
hábil siguiente a la 
fecha de acuse



Ejercicio
Crear un checklist de los requisitos que tendría la empresa en la que laboro, 
según su modalidad. Con base en el título 7.1 de las RGCE vigentes.



Llenar una hoja de ayuda para el pago de derechos: 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/E5CINCO/

Ejercicio



Dividir en equipos

Leer su contrato de arrendamiento asignado. Determinar si cumple con el
requisito según las RGCE.

Ejercicio



Beneficios del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo OEA-CTPAT



Beneficios del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo OEA-CTPAT

Presentar el Acta de visita, así como Oficio de inscripción OEA, con su 
respectiva traducción simple al inglés, con fecha no mayor a 3 años para 
validar la visita realizada por el SAT. La empresa obtiene el status de 
“Validada”.

Es necesario que al presentar la solicitud OEA, se de autorización al SAT de 
compartir información con CBP.



Marco Legal de CTPAT
The Security and Accountability for Every Port Act of 2006



Modalidades de CTPAT
Modalidades en las que son 
elegibles empresas 
mexicanas:

• Foreign manufacturers

• Highway carriers

• Long Haul Highway
carriers in Mexico



Requisitos de Elegibilidad CTPAT



Ejercicio de elegibilidad
• Empresa Plásticos de México S.A. de C.V. ubicada en Ensenada, B.C. cuenta

con 150 empleados. Es una empresa IMMEX que importa y exporta desde su
única instalación, hacia Estados Unidos vía Terrestre. Llevan 3 años desde su
constitución en México y cuentan con un perfil de seguridad completo que ha 
sido desarrollado por la persona a cargo del Proyecto. No cuentan con 
ninguna deuda a CBP. 

• Empresa Aluminios de Mexico SA de CV ubicada en Culiacán Sinaloa, cuenta
con 500 empleados. Es una empresa IMMEX que exporta desde 3 
instalaciones en el estado de Sinaloa, hacia Estados Unidos via Terrestre. 
Llevan 10 años desde su constitución en México y cuentan con un perfil de 
seguridad complete que ha sido desarrollado por la persona a cargo del 
Proyecto. No cuentan con ninguna deuda a CBP. 



Beneficios CTPAT



Requisitos para uso del FAST

Empresa 
Exportadora 

a USA

Empresa 
importadora 

hacia USA 
(IOR)

Empresa 
transportista 
que lleva la 

carga

Chofer 
manejando 

el transporte
CERTIFICADA CERTIFICADA VALIDADA GAFETE FAST



• Actualización del Perfil de 
Seguridad una vez por año

• Cumplimiento de los 
requerimientos del Perfil de 
Seguridad

• Notificar incidentes de seguridad

Obligaciones CTPAT




